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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2019-0293 

 

Téngase en cuenta que la Curadora Ad Litem contestó la demanda y propuso excepciones 

de Merito, las mismas fueron remitidas al correo electrónico de la parte demandante, se 

deja constancia que el apoderado de la parte actora descorrió en tiempo las excepciones 

propuestas.  

 

Continuando con el trámite del proceso, se cita a las partes a las 10 A.M. del día 12 del mes 

de septiembre del año 2022 para efectuar audiencia que trata el art. 392 en concordancia 

con los arts. 372 y 373 del C.G. del P. Se advierte a las partes y apoderados, que en la 

práctica de la audiencia se agotaran las etapas y trámites previstos en las normas citadas, 

luego, su inasistencia acarreara las consecuencias allí previstas.  

 

Asimismo, en atención al art. 392 del C.G. del P., se abre a pruebas el proceso, a fin de 

practicar las pedidas en tiempo por las partes. En consecuencia, se decretan: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: La documental aportada en la demanda que en derecho corresponda. 

 

SOLICITADAS POR LA CURADORA AD LITEM  

 

Documentales: La documental aportada en la contestación de la demanda que en derecho 

corresponda. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o Lifesize. 

Motivo por el cual, se insta al Representante Legal y/o quien haga sus veces del 

demandante, su apoderado y a la Curadora Ad Litem, que deben intervenir de manera 

virtual en la audiencia. 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


